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Congresista de la República – Justiniano Apaza Ordoñez 
Jr. Ancash 569 Of. 237 – Edif. Hospicio Ruiz Dávila - Telf.: (01) 311-7592 

Oficina Arequipa: Calle Santo Domingo 403 B – Cercado – Telf: (054) 214804  

Congresista Apaza Ordoñez emplaza al Ejecutivo  
a declarar la emergencia sanitaria en Arequipa  

 
El congresista Justiniano Apaza Ordoñez emplazó al Poder Ejecutivo a que declare 
la Emergencia Sanitaria en la ciudad de Arequipa, ya que pese a que han transcurrido 
3 meses de denunciada la problemática del agua aún no se ha acogido este pedido 
del pueblo. 
 
El parlamentario indicó que ha pasado 3 meses desde que los arequipeños 
percibieron mal olor y sabor en el agua potable que consumían y, pese a que ha 
quedado demostrada la presencia de organismos de vida libre (algas) en el agua de 
consumo humano, el Ministerio de Salud no se ha pronunciado sobre el pedido de 
declaratoria de emergencia, lo que impide contar con las disposiciones legales 
específicas para dar una solución definitiva a esta problemática.  
 
“Digesa solo ha dado sugerencias y observaciones, sin embargo no vemos que haya 
la voluntad del Estado de aportar en la solución de este problema que afecta la salud 
y calidad de vida de la población”, manifestó el parlamentario. 
  
En ese sentido, indicó que la documentación respectiva ya ha sido remitida por las 
autoridades regionales al MINSA, por lo que se espera que no se dilate más este 
pedido y se proceda a declarar la emergencia sanitaria y disponer los recursos 
necesarios para dar solución definitiva a esta problemática. 
 
 

Arequipa 04 de diciembre de 2014 
 
AGRADECEMOS SU DIFUSIÓN  


